
RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Carrera 5ª Nº 5-73, Piso 3º. Telefax 856 2608 

jprfchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chocontá - Cundinamarca, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
    
 

 RADICADO: 251833184001-2021-00104-00 
PROCESO: VERBAL- DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: JENNY ROCÍO ROJAS NARANJO 
DEMANDADO: OMAR HERNÁN SÁNCHEZ MORENO 

 
 
La señora JENNY ROCÍO ROJAS NARANJO, actuando mediante apoderado judicial 
interpuso demanda de declaración de existencia de unión marital de hecho en contra del 
señor OMAR HERNÁN SANCHEZ MORENO, que fue inadmitida mediante auto de fecha 
20 de agosto de 2021, sin que dentro de la oportunidad fuera subsanada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone su RECHAZO y ordena devolver a la parte actora sus 
anexos sin necesidad de desglose, previas las denotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
   MARÍA ROSAURA VEGA CORREA 
                     JUEZ 
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